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Programa y Syllabus 
 

Derecho Penal – Parte General I 
 
 

PROGRAMA  
 

Profesor/a a cargo Antonio Bascuñán Rodríguez 

Naturaleza 
(obligatorio, optativo o electivo) 

Obligatorio 

Requisitos Los reglamentarios 

Número de Créditos Los reglamentarios 

I. Descripción del curso  El primer curso del ciclo de derecho penal es en 
lo esencial un curso de derecho público aplicado. Su 
objetivo es el examen de la práctica punitiva de los 
distintos órganos del Estado de Chile, en particular la 
que se expresa en el establecimiento de leyes penales, 
a la luz de las normas sobre derechos fundamentales y 
sus garantías consagradas en la constitución y en los 
tratados internacionales sobre derechos humanos. 
 Para esos efectos, el curso se organiza en tres 
secciones temáticas. La primera se refiere en general al 
poder punitivo del Estado. Después de una 
introducción general se examina a justificación moral 
de la pena, luego se examina brevemente el catálogo de 
penas del Código Penal chileno y la discusión 
comparada acerca de las penas o medidas de seguridad 
más severas –muerte, presidio perpetuo, custodia de 
seguridad- y finalmente de estudia las reglas y 
principios relativos a la jurisdicción penal del Estado 
de Chile. La segunda sección se refiere a la ley penal, 
tanto como modo específico de ejercicio del poder 
punitivo estatal, examinándose las garantías 
fundamentales que lo legitiman y limitan, como 
asimismo a su condición de legitimación de la 
investigación y el juicio penales, examinándose los 
criterios de su aplicabilidad e interpretación. La tercera 
sección se refiere a la determinación y ejecución de la 
pena en el derecho chileno. 
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II. Objetivos Generales  La finalidad perseguida por el curso consiste 
en familiarizar a la (al) estudiante de derecho con la 
concepción del poder punitivo como una práctica 
estatal potencialmente vulneradora de derechos 
fundamentales y por esa razón especialmente 
necesitada de legitimación. Esto incluye dos objetivos 
generales: 
(i) conocer las instituciones que componen el 
sistema punitivo chileno y las relaciones entre sus 
funciones; 
(ii) conocer los principios de legitimación de la 
pena y su concreción en el derecho chileno, en 
particular en relación con la legitimación de la ley 
penal. 

II. Objetivos Específicos 1. Comprender el problema de la justificación 
moral del castigo. 
2. Comprender las relaciones entre el poder 
punitivo del Estado de Chile, el poder punitivo de los 
demás Estados y el poder punitivo de la comunidad 
internacional. 
3.  Aplicar el esquema de la dogmática 
constitucional de los derechos fundamentales el 
control de constitucionalidad de la ley penal. 
4.  Conocer desde una perspectiva crítica una 
muestra seleccionada de la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional sobre constitucionalidad de 
la ley penal. 
5. Dominar las reglas y principios que gobiernan 
la selección temporal de la ley aplicable y la solución 
de los problemas interpretativos que pueden 
presentar. 
6. Conocer el sistema de penas del derecho 
chileno y las reglas para su determinación judicial, 
sustitución y ejecución. 

IV.  Contenidos A. El poder punitivo 
 
I. Introducción 
01. El derecho penal estatal, internacional y 
transnacional. La legislación penal chilena. 
02. Los discursos racionalizadores del derecho 
penal 
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II. La justificación moral de la práctica punitiva 
del Estado 
03. La pena y el sistema punitivo. Racionalidad 
prospectiva y retrospectiva en el ejercicio del poder 
punitivo. 
04. Prevención general negativa y prevención 
especial 
05. Retribución y prevención general positiva. 
06. Teorías expresivas de la pena y teorías de la 
unión. 
07. Fines de la pena, constitución y convenciones 
internacionales de derechos humanos  
 
III. Las penas y medidas de seguridad en el 
derecho chileno 
08. Las penas del Código Penal. Las medidas de 
seguridad. 
09. La pena de multa y las penas privativas de 
libertad. La custodia de seguridad. 
10. La pena de muerte. 
 
IV. La jurisdicción penal 
11. La jurisdicción penal del Estado de Chile (i): 
territorialidad. 
12. La jurisdicción penal del Estado de Chile (i): 
extraterritorialidad. 
13. La extradición, el conflicto de jurisdicciones y 
la jurisdicción penal de la comunidad internacional. 
14. Límites internos a la jurisdicción penal del 
Estado de Chile: las causas de extinción de la 
responsabilidad penal. 
 

B. La ley penal 
 
VI. La legitimación institucional de la ley penal 
15. El control de la legitimidad/validez de la ley 
penal. Estructura de la ley penal. 
16. Las reglas procedimentales y los principios 
legitimadores en general.  
17. El principio de legalidad en general. La 
garantía de lex scripta 
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18. La garantía de lex certa 
19. La garantía de lex propria 
20. El principio de culpabilidad 
21. El principio de proporcionalidad (i): la 
prohibición de exceso 
22. La teoría de la finalidad de protección exclusiva 
y subsidiaria de bienes jurídicos. 
23. El principio de proporcionalidad (ii): la 
prohibición de infraprotección 
 
VII. La aplicación de la ley penal 
24. El principio de lex fori y la consideración de la 
ley penal extranjera. El derecho penal intertemporal en 
general 
25. La garantía de lex praevia 
26. El principio de lex mitior y la ley temporal 
27. La formación de lex tertia y el derecho 
transitorio 
 
VIII. La interpretación de la ley penal 
28. La aplicación de los arts. 19 a 24 del Código 
Civil. La consideración de la prohibición de exceso: 
preferencia residual por la alternativa más benigna y 
eliminación de redundancias. 
29. Los criterios teleológico y sistemático de 
interpretación y la garantía de lex  stricta.  

C. La determinación y ejecución de la pena 
 
IX. La determinación y ejecución de la pena 
30. La extensión de las penas: marco legal y 
determinación judicial 
31. Las reglas legales de la determinación judicial 
de la pena 
32. Las penas sustitutivas de las penas privativas o 
restrictivas de libertad 
33. La ejecución de la pena: la dirección 
administrativa y su control judicial. La  interrupción de 
la pena privativa de libertad y la libertad condicional. 
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V. Régimen de asistencia1 La asistencia, presencial o virtual, no es obligatoria. 

VI. Evaluaciones y ponderación 
de las mismas2 

1. Requisitos de aprobación. La aprobación del 
curso exige la obtención de una nota final (NF) no 
inferior a 4,0. La NF corresponde al promedio entre la 
nota del semestre lectivo o nota de presentación (NP) y 
la nota del examen semestral (NE), ponderadas del 
siguiente modo: 
(i) Si NE > NP, entonces NF = NE; y, 
(ii) Si NE < NE, entonces NF = [(NP x 6) + (NE x 
4)]/10 
 
2. Nota de presentación. La NP corresponderá a 
N1 o a N2, o a la mejor nota entre ambas, a elección de 
la/del estudiante. 
(i) N1 es la nota obtenida por la elaboración de un 
trabajo grupal (no menos de 3 y no más de 5 
estudiantes). El trabajo consistirá en un informe de 
análisis comparativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (1966/76), la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (1969/78) y el 
art. 19 de la Constitución Política de la República 
(CPR). El trabajo deberá ser elaborado conforme a las 
instrucciones impartidas por el profesor. 
(ii) N2 es la nota obtenida por la elaboración de un 
ensayo individual. El ensayo consistirá en un análisis 
de la novela breve de Franz Kafka “En la colonia 
penitenciaria” (1919) 
 <https://www.biblioteca.org.ar/libros/11395.pdf>. 
El ensayo será elaborado en un procesador de textos y 
tendrá entre 3000 y 3500 palabras propias. 
 El trabajo grupal y el ensayo individual 
deberán ser entregados por vía electrónica a más 
tardar en el día y hora fijados por la Dirección de la 
Escuela de Grado para rendir la evaluación semestral 
del curso. Podrán ser entregados del mismo modo en 
cualquier momento antes de esa fecha. 

                                                
1 Conforme a las reglas establecidas en el artículo 32 del Reglamento y Plan de Estudios de los Estudios 
Conducentes al Grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Considerar régimen excepcional del 
semestre.  
2 Conforme a las reglas establecidas en el artículo 37 y siguientes del Reglamento y Plan de Estudios de los Estudios 
Conducentes al Grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. 

https://www.biblioteca.org.ar/libros/11395.pdf
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3. Examen semestral. El examen semestral será 
escrito. Consistirá en un trabajo estrictamente 
individual que contendrá dos partes. La primera parte 
consistirá en un análisis descriptivo de las semejanzas 
y diferencias existentes entre la regulación del Código 
Penal actualmente vigente y las siguientes 
disposiciones del Anteproyecto de Código Penal de 
2018: arts. 1 a 9, 43 a 81 y 90 a 128. 
<https://www.minjusticia.gob.cl/media/2018/10/A
nteproyecto_de_C%C3%B3digo_Penal_2018.pdf > 
 El contenido de la segunda parte del examen se 
informará a la(o)s estudiantes con 24 horas de 
anticipación al día y hora fijados por la Dirección de la 
Escuela de Grado para rendirlo. Las dos partes del 
examen deberán ser entregadas por vía electrónica en 
esa fecha.  
 

 VII. Metodología El método de enseñanza seguido es expositivo. Cada 
sesión de clases se organiza sobre la base de ciertos 
problemas y la bibliografía pertinente. Las unidades 
temáticas de la segunda sección descansan en parte 
importante en el examen crítico de la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional y la Corte Suprema. 

VIII. Bibliografía La bibliografía será entregada a la (al) estudiante en la 
primera sesión de clases, junto el Syllabus, 
distinguiéndose entre lecturas básicas y lecturas de 
profundización. 
 La lectura de la bibliografía no será objeto de 
evaluación, pero su manejo puede incidir favorable-
mente en el rendimiento del estudiante con ocasión de 
las distintas evaluaciones. Toda la literatura incluida 
en la bibliografía se encontrará a disposición del 
estudiante en la página intranet del curso. 
 Las disposiciones legales y la jurisprudencia 
que se señale en el Syllabus deben ser obtenidas por el 
estudiante. 
Para lo primero se recomienda el uso de la Biblioteca 
del Congreso Nacional 
 <https://nuevo.leychile.cl/>.  
Para lo segundo, el sitio del Tribunal Constitucional 
<https://www.tribunalconstitucional.cl/> 

https://www.minjusticia.gob.cl/media/2018/10/Anteproyecto_de_C%C3%B3digo_Penal_2018.pdf
https://www.minjusticia.gob.cl/media/2018/10/Anteproyecto_de_C%C3%B3digo_Penal_2018.pdf
https://nuevo.leychile.cl/
https://www.tribunalconstitucional.cl/


 

7 

 

 Dentro del objeto de estudio del curso se 
encuentran, en todo caso, las siguientes disposiciones 
legales: 
 
1. Nacionales 
Constitución Política de 1980/2005: arts. 5º, 17 Nº 2, 19 

Nº 1, 3 y 7, 21, 63 Nº 2, 3 y 16, 64, 83. 
Código Penal: Arts. 3º a 6°, 11 a 13, 18 a 89, 93 a 105.  
Código Procesal Penal: arts. 1° a 5º, 11, 150, 237 a 246, 

339 a 351, 431 a 454, 466 a 472. 
Código Orgánico de Tribunales: Arts. 1° a 21-A, 157 y 

167. 
Código Civil: arts. 6, 7, 9, 14, 19 a 24, 52 y 53. 
Ley 18.216, según su modificación por la Ley 20.603: 

arts. 1 a 38. 
Decreto Ley 321 (1925): arts. 1º a 9, según sus 

modificaciones por las Leyes 20.587 y 
21.124. 

[Decreto 518 del Ministerio de Justicia, de 1998, en su 
versión conforme a las 
modificaciones introducidas por el 
Decreto 1248 del Ministerio de 
Justicia, de 2006.] 

[Decreto 943 del Ministerio de Justicia, de 2010.] 
[Ley 19.856.] 
[Ley 20.593.] 
 
2. Internacionales 
Convención Americana de Derechos Humanos de 
1969/78 (CADH): arts. 4 a 10. 
Estatuto de Roma para la Corte Penal Internacional 
(ER-CPI): arts. 5, 10, 17, 22 a 24. 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 
1966/76 (PIDCP): arts. 6 a 12, 15. 
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SYLLABUS 

 

Planificación de las actividades de 
enseñanza y aprendizaje  

Cada ítem enumerado en el programa (de 
01 a 33) corresponde a una sesión de clases. 
El contenido detallado de cada sesión, junto 
a la bibliografía pertinente será indicado en 
la primera sesión del curso. 

 


